
NÜM. lU -MARTES 25 DE JULIO DE 1899.

AS LA

raSTlTClA S8 ^9BB0SA
ArtUalo 1,* Lan 1*tm obligaris «a U Ponía •»!«, lilu 

«altares y Oanariai, i loe Teinte dÍM de en promalgeoión, 
« «s elles ao ae diipaeiese otra «osa. Se eniaende hesha la 
«raanlgación el día en que termina la ínseroión de la ley 
•Il la SaseU edeioi.

Art* 8.* Là ignorancia de las leyes, ne ozonsa de an 
•nmplimianto.

Art.8,0 Las leyes no 1 endrin alentó retroaotÍTO, ai no 
aupuiacan k eontrario. (Oddlya cieil aiyeníe)

Bi Seal «oreto da 4 de Inoro do 1896 ¿ría Beal orden 
d da Agosto do 1081, disponen no ae otorgne por las eor- 

*etaoiones provinoialat ni mnainipalea ningún doenmento 
« escritnra ain qae los rematantes presenten los recibos 
de babor satiatoeho loa doreobos da inaereión de los anna- 
<las de sabastas en la ffoes to de Atadrid y BOazTix OrioiAt.

8Ü8CRIP0IÔM PAKTlOrLÁE

Xa Odanosa Petistes.
names....................................&
Trimestre.. . , , . 8 95
Seis mes...............................  16 bO
Un alio.................................. S8

Poaia os OdzD&aa reseras.

Un mes. 4
Trimestre..............................11 36
Seásmessa......................  . 92 60
Un año................................... 46

Jássere SMslls, ¿0 sintiMet de pusía.
Be pnbUea todos los dian, ezeepto les domingos.

NOTA IMPOBTASTB.—Inmediatamente c^ne los Bres. Alcaldes 
y Georotarios reciban eete “BOLETIN^ diepondrán qae so fije 

un ejemplar en al sitie de costumbre, donde permaaecerd 
basta el recibo del afimero signiante

Las Leyas, órdenes y anuncios qne se mandan pnblicav 
an los Soísíiacs Oíhialei se han de remitír al Jola político 
respeotÍTO, por cayo oondnoto se pasarán áloe editores de 
los menoioaados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 18b4)„
LossefioresSecretarios cnidarán bajean mas astrecba 

raspeas abilidad, de conservar los números de asta JSuhtíii, 
coleccionados para en anca ador nación, que deberá Tarif" 
caree al final de cada aOo.

Adtiitmoià. Conforme con la oendieión 4." del plie* 
go que ba aerrido de base para la subasta, no sa insertará 
ningún edicto A anuncio que sea á instancia de parta sin 
ene abonen los iataresades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raión do 26 céntimos por linea ó 
parte do olla, y la yanta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL acudió al Delegado de Hacienda de la 
^ provincia, à fin de que este interesase

. ' del Gobernador qoe promoviese corn-
'Rsiilescia ilel CsDseii le liiistiu i petenda at Juzgado de Utrera:

------------- 1 Que previo informe de la Adminíe-
(Gaee/a del 33 de Jalio.) 1 traoión de Haoiends. en el que, autre 

j otros particulares, se hacía constar que
SS. MM. el Rey y la Reina Re- j

€®nte (Q. D. G.) y Augusta Real t 
5'amilia continúan en San Sebas- | 

bán am novedad en su importan- i 
le salud.

BEAL DECRETO
Bin el expediente y autos de oompe- 

fenoia promovida entre el Gobernador 
^® Sevilla y el Jaez de primera ins- 
Gnoi» de Utrera, de los cuales resalta:

Que el Registrador de la propiedad 
*1^ Alcalá de Gaadaira, D. Manuel 
^“querizo, en oonoepto de liquídader 
deiimpnesto de derechos reales y trans- 
®ii8Íón da bienes, presentó al referido 
Jíizgado una cuenta jurada de sus ho- 
®otarioa por las liquidaciones que ha- 
^f* practicado en 26 de Junio de 1896 
tion motivo de la partición de bienes de 
^oa Pedro Halcón y Mendoza:

Que al mismo tiempo que esta ouen- j 
^•. en la que también se comprendía la j 
^^ Ia tercera parte de las maltas co- 
’í’eapondientea á dichas liquidaciones, 
Pf*«entó un escrito, en el que, expo- 
’‘l’udo que se vela precisado á recurrir 
*1 Juzgado para cobrar los expresados 

ovorarios y tercera parto da multas, 
“olioitaba que a* requiriese de pago á 
®» deudores por los medios ejoontivoe 

^?* •■'•bUoe la ley de Enjaioiamiento

Qw el Juzgado acordó se hioiere el 
^®querimiento al pago para que en el 

’^®i#o de dies días ae satiafioiere la 
’^oia qoe de la cuenta jurada aparecía, 
y expidió al efecto un exhorto al Juez 

*oano de la ciudad de Seville, de la 
®e, Según el reclamante, habla mani-

*^*** ▼acinos loa deudores:
““a uno de los requeridos al pago

las liquidaciones de que es trataba ha
bían sido declaradas nulas por la De
legación,habiéndose practicado de nae
vo por la ofioina liquidadora de Sevi- 
Ila, á la que se había estimado única 
competente para efeotaotlas, y que es
taba ya satisfecho el importe de las 
mismas, acordó el Delegado, de confor
midad con la Asesoría, interesar del 
Gobernador qoe sosoitase la ouestión 
de oompetenoia:

Qoe el Gobernador de Savilla, de 
aouardo con la Comisión provincial, 
requirió de iohibioión al Juzgado de 
Utrera, fundándose en que el oonocí- 
miento de la reolamaoión hecha por el 
Registrador de la propiedad de Alcalá 
de Guadaira, corno liqnidador del im- 
poesto de derechos reales, era de la ex- 
cltiaiva competencia de las Autorida
des de Hacienda, puesto qoe se trataba 
da ana inoidenoia de las operaciones 
practicad as para la oobtanza del refe
rido impuesto; oitaba como vistos el 
articulo 8 *, bases 1.* y 2.* de la ley de 
29 de Mayo de 1868; el núm. 7.* del 
art. 22 de la ley de 30 de Junto de 
1892; los artículos 117, 124, 127 y ISO 
del reglamento de 35 de Septiembre 
del mismo año, reproduoidos en el 1.* 
de Septiembre de 1896; la inatrucoión 
de 12 de Mayo de 1888, y usa senten
cia del Tribunal Supremo, Invocando 
además la facultad que le atribuye el 
art. 27 de la ley de 29 de Agosto de 
1883 en loa términos establecidos por 
el Baal decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Qoe snetanoiado el incidente de com
petencia, el Joes dictó auto en que 
sostuve su jurisdicción, alegando: que 
la doctrina en que se funda la Autori
dad requirente no es aplicable al caso 

1

de qae ae trata, puesto qoe no puede

í

f

í

negarse que el Registrador y liquida
dor del distrito hipotecario de Alcalá 
de Guadaira practicó la liquidación de 
loe bienes dejados por D, Pedro Hai- 
00n y Mendoza, efectoándolos, no por ' 
mera voluntad de las partes, sino por i 
oblígarle á ello les disposiciones vigen
tes; que los liquidadores y Registra- 
dures de la propiedad pueden hacer 
sfeutívos sus honorarios por la vía de 
apremio que su tramita, oon arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento civil, derecho 
que tienen, no solamente los Registra
dores-liquidadores, sino también los 
Procurad oreü, Abogados y Escribanos, 
los cuales, corno aquéllos, tienen qoe 
ajnitarse á la expresada ley, y, por 
tanto, el Juzgado, al despachar la vía 
de apremio, no oonoeptuó la reolama
oión como cuentas de Procuradores, si
no corno honorarios de un fanciocario 
que tiene para so cobro la vía ejeonti- 
va; qoe el art. 3.° bases 1.* y 2.* de la 
ley de 29 de Mayo de 1868, que some- 
te á los Registradores de la propiedad 
la liquidación del impuesto de dere- 
ohO3 reales, declatándolsa dependien
tes del Ministerio de Haoieada en esa 
ramo, lo qoe confirmó el núm. 7.° del 
art. 22 de la de 30 de Junio de 1893, 
no es aplicable al caso, en atención à 
que si bien es cierto que son depen
dientes del Ministerio de Hacienda en 
lo referente á la práctica de las liqui
daciones del impuesto, no dependen de 
dicho Ministerio para el cobro de sus 
honorarios, ni nanea ha tenido com- 
patenoia la Administraoión de Hacien
da para instruir expedientes, apremiar 
y cobrar por los derechos ú honorarios 
qoe los Registradores liquidadores ha
yan devengado por en trabajo en aqua- 
lias operaciones, pues la misión de la 
Hacienda y las facultades que á ésta 
dan las disposiciones citadas atañen 
pura y exolusivamente á que oobre los 
derechos que á ella aorresponden, y 
acuca los derechos á los honorarios de 
los partioularss; que lo propio se pue
de decir de la doctrina oiteda para fuá- 
dar la competencia y consignada en 

los artículos 117, 124, 127 y 190 del 
reglamento de 26 de Septiembre de 
1892, qoe reproduce el primero del da 
1896, porque asn cuando los liquida
dores, en cnanto tales y en todo lo 
concerniente á las fonoiones que en es
te oonoepto desempeñan, dependan de 
las Actoridades provinciales, una cosa 
son las liquidaciones y la dependenoia 
que oca las Antoridadas de Hacienda 
en la provincia tengan á este objeto, y 
otra muy distinta el cobro de sus ho
norarios por la práctica de dichas ope- 
raolones, para el cual no tiene oompe
tenoia la Administración de Hacienda, 
ni la ha tenido nunca, ni las disposi* 
cienes citadas le someten esa facoltad, 
ni para el cobro de sus honorarios es
tán sojatos dichos fanoionarios á pro
cedimientos administrativos; que loa 
honorarios que se reclaman no son des- 
enbiertos á la Hacienda ni incidencia 
para el cobro de loe mismos, por lo 
que, no tiatándoso de cobrar nada de 
aquéllos, no puede ser aplicable la ine- 
trucoión de 12 de Mayo de 1888, y el 
asunto no es nuevamente administra
tivo, sino judicial, sin que en nada de 
lo referente al cobro de esos honora
rios y tercera parte de multas que co
rresponden ai Registrador tenga la Ha
cienda que intervenir; y que por todo 
lo expuesto, la competencia para co
nocer en todo lo relativo al procedi
miento de apremio para cobrar el cita
do Registrador-liquidador es del Juz
gado j no de la Delegación de Hacien
da, coa arreglo á loe Aranceles por que 
ae riges dichos foncionarios, al regla
mento de derechos reales vigente y á 
la ley de Eajnloiemiento civil; oitaba 
además el Juez los artículos 3.*y 16 
del Beal decreto de 8 de Septiembre 
de 1987:

Qoe el Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento,resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
en* trámites:

Visto el art. 3S6 de le ley Hipoteoa- 
ria, que dioe: “Los honarioa del Regi».
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trador se pagarán por aquel ó aquello# 
á cuyo favor ee inscriba ó anote inme
diatamente el dereohOn:

Visto el párrafo segando del art. 336 
de la misma ley, según el cual: “En to 
do caso se podrá proceder à la exac
ción de dichos honorarios por la vía de 
apremios pero nunca se detendrá ni 
negará la inaoripoión por falta de su 
y^go»:

Vistos loa dos primeros párrafos del 
art, 804 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, que dices: 
*Para proceder el Registrador á la co
branza de sus honorarios por la vla de 
apremio, según lo dispuesto en el artí
culo 336 de la ley, formará la oportu
na cuenta, con expresión del nombre y 
apellido del deudor, clase y fecha de 
las operaciones verificadas en el Re
gistro por las que se hubieren deven
gado loa honorarios, Importe de éstos 
y números del Arancel aprcoados. El 
Registrador presentará escrito al Juez 
munioipal ó al de primera instancia del 
partido en donde radique el Registro, 
eegún la entidad de la reclamación, 
acompañando la cuenta expresada en 
el párrafo anterior, y el Juez respecti 
vo despachará el mandamiento, proce
diendo ensegoida al pago por la vla de 
apremio en la forma prevenida en la 
ley de Enjuiciamiento oivil„;

Visto el párrafo primero del art. 934

t

del reglamento paro la exacción del 
írapnoato de dereohoe reales de 1.* da 
Sepciembre de 1896, que dice: “Las 
oficinas de tiquidaoión de los partidos ' Regente del Reino, 
estarán á cargo de los Registradores '‘
de la propiedad, conforme »1 Real de
creto de 16 de Marzo de I886„:

Visto el art. 127 del mismo regla
mento, que dice: “Los liquidadores 
exigirán de los contribuyentes, según 
el Arancel, las cantidades qae deban 
Bstiefacerles al recoger la liquidación 
para hacer el pago del impuesto. El 
importe do dichas cantidades lo exprs- 
«arán los liqaídadores ett el estado 
mensual de liqaidaoiones qae deben 
dirigir á la respectiva Adminietra- 
cióng:

Visto el art. 180 del expresado re
glamento, que. previene “qae les üqni- 
dadorae, por, sa carácter de talos éin. 
depondieatemente de los demás cargos 
qae deae^peñon, dependen direotá- 
mento■ de jos Delegados do .Hacienda, 
y mitá.a sujetos por sna actos, faltas ú 

I t

• omisiones ála consiguiente.responsa
bilidad, lá.qa.»l 8» declarará y hará 
efectiva endos términos prévenidos en 
las disposiciones generales adminis
trativas y en las que especialmente se ! 
determinen en este toglamanto„: j 

Visto el arL 146 del mismo, que di- i 
ce: "El procedimiento para ia exacción , 
de ioda oíp?e demoltas será paramen- 
te adminiatr^ivo, y sa incoará y segai- 
rá par la. vía de. apremio, conforma á 
instmeoión, sin qae pueda entablarse 
recurso alguno mientras no se realice 
.«1 pago,:

Visto el art. 160 del reglamento de 
que se trata, qae establece que ai ha- 
cerse efectivo el imports de la multa

liquidará la parte correapoudieato al análogos, 
. r. »1 l Pe Beal orden lo digo á V. E. para«e

Tagoro, al liquidador y al denunoiante:
CoBsidorando:

1 .° Que la presente oueítiÓB de 
competencia se ha promovido con coa- 
■ión de haber recurrido el Registrador 
de la propiedad da Alcalá de Guadaira 
á toa Tribunales ordinarios ioetando el 
cobro, por la vía do apremio judicial, 

1 de ciertos honorarios relativos á las li
quidaciones del impuesto de dareohoi 

í reales por el mismo practicadas, y el 
I da la tercera parte de maltas correa- 

pendientes á dichas liqaidaoiones:
2 .“ Que sí bien el cobro de las ota 

tidades que por concepto del impoeeto 
de derechos reales correspondientes á 
la Hacienda tienen evidentemente ca
rácter administrativo, os preciso no 
confundir con esta percepción la de toe 
honorarios de los encargados de prao-

?

tioar las liquidaciones del impuesto.
3.° Que estos honorarios que se de

vengan con sujeción á Arancel consti- 
tnyen, respecto de los Registradores 
de la propiedad enoargados de Ia li
quidación, un derecho civil, que debo, 
por tanto, ser ventilado ante los Tri
bunales de jaetioia:

A* Que, por el contrario, el proos- 
dimiecto para la exacción de lea mal
tas en que, con motivo del referido im
puesto, incurran los oontribuyantee, es 
puramente administrativo, según pre
viene el reglamento de 1.* de Septiem
bre de 1896:

?

t

Í

GooformAfidome ooa lo oonsaltado .
por el Oonsejo de Estado en pleno;

So nombre de Mi Angasto Sijo el 
Bbt D. Alfonso XIII, y corno Beima

i

Vengo en decidir esta corn peten ola 
i favor de la Autoridad judicial en lo 
qae se refiere al cobro de los honora
rios qae reolama el Registrador de la 
propiedad de Alcalá de Guadaira, y á 
favor de Ia Administración en lo rela
tive al de la tercera parte de las multas 
oorreepondiontee á las liqaidaoiones 
practicadas por dicho feooiouario.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Julio de mil oohooientos noventa y 
nueve,—MARIA CRISTINA.-El Pre- 
eidente del Oonvejo de Ministros, Fran
cisco Silvela.

("Gaceta,, del día 20.)

1 MINISTERIO DE FOMENTO

»

SEALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la instancia pre
sentada, y de acuerdo con el informe 
dado en 21 de Abril último por la Co
misión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y cu su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

.ha tenido á bien acceder á Io solicitado
por el alumno de la Facultad de Dere- j 
cho de la Dnivereidad de Salamanca, j 
D. Alberto Castro de la Mata, autori- ? 
zándole Ia inoorpofación á la Facultad 5 
de Derecho de las asignaturas de De- | 
reoho romano, Derecho canónico y Ha- * 
cienda pública, qce tiene aprobadas en 1 
la carrera del Notariado, disponiendo |

- á la vez qae esta Real orden sirva de
precedente para lo snoeeivo, siando de 
BpIiotoiÓB general para casos igoales ó

so oonooimiento y demás efeotos. Dios

goarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1899.—Pidal.
Sr. Presidente del Oonsejo de Instruo* 

oión pública.

llmo. Sr.: En vista de la comonica- 
ción dirigida á este Ministerio por la 
Ordenación de pagos del mismo dando 
ca en ta de los reparos qce opone el Tri
bunal de Gaentas al pago de los dos 
tercios del eneldo de las cátedras va
cantes devengados por loe Profesores 
Anxiliares qce desempeñan á la vez 
destinos del Estado, la provincia ó el 
Municipio:

Considerando que el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1688 y la Real or
den aclaratoria de 26 de Septiembre 
sigoiente, aefialeo corno percibo de 
eneldo para el Profesor Auxiliar nn- 
meratio los dos tercios de la cantidad 
consignada en presnpaesto para la cá
tedra vacante:

Considerando que, si bien el Real 
decreto de 8 de Marzo de 1894 precep 
túa que el cargo de Auxiliar es com
patible con onalqaier otro destino pú
blico, es evidente que la simnltaneidad 
de empleos no puede legalmente ex- 
tenderse al disfrute de dos sueldos, oo- 
Bt expresamente prohibida por la ley 
de 9 de Julio de 1835;

S, M. el Rby (Q. D. G., y an su 
nombre la Ríchia Regente del Reino, 
ee ha servido disponer que en Io soce-

; aivo 1*0 Frefesores Aoxiliares name- 
; ranos gue además sirvan otros desti-
<
1
í

nos, sólo perciban, al encargarse del 
desempeño de cátedras vacantes, la re
tribución ó gratificación qua como á 
tales Aoxiliares les corresponda.

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunoa. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1899. — Pidal.
Sr. Director general de instrncoión pú

blica.

¡ limo. Sr.: En vista de las comunica- 
' oiones dirigidas por varios Ingenieros 
í del servicio agronómico cousnlbando 
í de cuenta de qoién ha de ser el pago de 
t los gastos qae se les originen con moti- 
* vo de los reconooimiontos de sarmien- 
; tos y barbados importados por las 
t Adaanes para ello antorizadas:
i Conaiderecdo que si bien hasta aho- 
i ra soban venido satisfaciendo con car-
- go ó los preso puestos del Estado, la 
^ necesidad de introducir economise en 

J i 
f

éstos ha obligado à reducir el crédito 
ni efecto consignado en términos que 
no permitan contionar verihoándolo; y

Considerando, por otra parto, qoa 
siendo de jaetioia reintegrar al Inge
niero que praotiqoe el reoonooimiento 
los gastos qoa la ejecaoión de este ser
vicio le origina, & haoerlo deben estar 
obligadas las personas ó entidades á 
qaienas pri not palmante intereea en 
práctica y beneficia el despacho de las 
expediciones;

8. M, el Ret (Q. D. G.)? y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer qne las die
tas que devengneo y gastes qno ee ori
ginen á los Ingenieros del servicio 
agronómico provincial con motivo del 
reconooimiento de expediciones de sar

mientes y vides, sean satisfechos en lo 
Bocesivo por sus consignatarios, egen
tes 6 representantes, y que con el fin 
de evitar dadas y reclamaciones, es 
fijen dichos gastos, además de los de 
ferrocarril ea primera clase, en 15 P®" 
setas por cada día que invierta, des- 
coctados loa no laborables, cuando e 
reconocimiento haya de efectuarse en 
punto situado fuera del en que tenga 
so residencia oficial el Inganiero; y 
cuando se practique en la capital de la 
provincia, perciba la cantidad de 15 
pesetas por cada expedición que reoo 
nozoa, inclnlda en dicha cantidad I® 
certificación que deben librar.

De Real orden lo digo áV. 1. P®^ 
so conocimiento y demás efectos. D1O0 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 27 

de Mayo de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Agrionltar®. 

Indostria y Comercio.

Exorno. Sr.: Vista laf.únstancia pf® 
sentada, y de acuerdo con el infora” 
dado en 1.“ de Mayo último por I# Co' 
misión permanente de ese Oonsejo;

8. M. el Bbt (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, h® 
tenido á bien acceder á lo solicit®^® 
por D. Gerardo Rodríguez de Arm®^' 
autorizándólv la incorporación á i® í’* 
cuitad de Derecho de las asignator** 
da Derecho canónico y Hacienda p’’ 
blíca, qua tiene ya aprobadas en 1® ”* 
rrera del Notariado, por hallarse 00®^ 
praodido este caso dentro de 10 P''® 
ceptuedo en la Rea! orden de 6 00 ***^ 
yo pasado; debiendo servir también 
presente, corno aquélla, de regla g®®® 
ral para los ¡guales ó análogos q®® ** 

lo sacesivo ocerran.
De Real orden lo digo á V. E. P*^ 

su oonooimfento y demás efectos, v* 
guarde á V. E. muchas años. Maúri 

de Junio de 1899. — Fida/.
Sr. Presidents del Consejo de lustra® 

oión pública.
(“GacetSn áel día 13 da Juni®')

limo. Sr.: En los expedientes P]^®*. 
vidoa en este Ministerio por Doña 
ría del Buen Soceao Luengo, D. C» 

miro Heras y Molina, D. Joan 
Moreno, D. Vicente Fráiz y ^® p^, 
D. Joan Pnlgar y Alonso, D. ^“’* ¿j 
rez y Ailú, D. Antonio Gil y A'® y 
D. Agapito Gómez y D. Justo Üñ ®^ 
Mier, Profesores numerarios en P’^^^jq- 
dad de las Escuelas Noroialw-Sa^J' 
res de la isla de Coba y Puerto R‘^^, 
solicitando la dedaraoión de exo® 
tas y su colocación en plazas de ^^^, 
fas or es numerarios de Escuela® 
males de Maestros de la peninsula:

Oído el Consejo de Instrucción P ^ 
blioa, 8. M. el Rey (Q. D. ® ^'^^í, 
nombre la Reina Regente del _ ,^j 
se ha servido disponer se ^^“’^’^^y^go* 
solicitantes excedentes en el '^''^^^[eí 
redo de las Escuelas Normales y « ^. 
nombre ProfeBorea numerarios ^^^^g 
cuela# Normales Saporiorea en #9^ ^p^. 
plaza# que no estén enonoi®^*® ^^g. 
•ición 6 concurso, y ai ®® ^® **e»t®í*’ 
tañías plazas vacantes de ^^°^ ^ ^' 
ría, ee lee destine, ea oomiei ■* ^qí 
cuelas Normale# elementales a

Ministerio de Cultura 2024



25 DE JULIO DE 1899 3

puedan ser colocados en Esonelas Nor- 
males Superiores,

De Real orden Jo digo á V. T. para so 
cor o g ¡míe tito y demás efectos. Dios 
goarda á V. I. nsheho» años. Madrid 24 
de Mayo de 1899 — Pidaí.
Hr. Dirpotor general de Instrnooíón pú

blica.
(“Gaoet8„ del 16 de Junio.)

Números. NOMBRES

Mstfitil! ii la GotersasBii
^bunal de exámenes de Contador ex.

El Tribunal de exámease para Con
tadores de fondos, atendiendo los per- , 
juioioa que ee oacsan con la ilimitada 
permanencia ea Madrid á los aspiran 
tes qoe habitnatmente residan fuera 
de esta Corte, ha acordado dar princi
pio al segando ejeroioio al día 26 dal 
'actual, á las cinco da la tarde, en la 
Universidad Central, y con el objeto 
úe qoe loa ínteraaados puedan aaber si 
han sido aprobados en el primer ojer- 
°'°'0j y, por lo tanto, si tienen derecho 
^ ptesentaree ai segando, dicho Triba
na! ha dispaesto hacer públicas las ca- 
“ifioaoiones qne han mareoÍdo loo tra- 
^®joe que fueron ajecatados an el pri- 1 

^Sf ejeroioio, á cuyo efecto se ¡nsar- ! 
ttfán en la Gaceta de Madrid reitoto- j 
^^s parciales de los aprobados á medí- j 
^* qoe el Tribunal vaya verifieand'o la 
®®lificacíón, acompañando al presente 
^Ounoio la primera lista, comprensiva 
^® los 200 prirnsros aspirantes.

Madrid 22 de Julio da 1899.-V.” B.*: 
®l -Preaidente, Aparicio.—El Secreta* 
tío del Tribunal, José Lon y Albareda.

66
68
69
70
77
78
79
81
86
87
88
90
92
93
99

100
103
110
113
117
121
124
130
131
132
136

142
159
160
161
168
170
172
174

D.

n

»

»

„

JJ

n

It

II

t)

71 

n

Ignacio Martínez Bazán 
Raimundo Tirado 
León Alfredo Yarte 
EnriqueObregón y Ortega 
Isaac Ibernón Labastida 
Manuel Oria Alonso 
Fernando Sácobez Gómez 
Juan Sagaz Feijóo 
Lois Ponzoa Martínez 
Antonio Mauoera García 
Isidoro Duque Guerrero 
Alberto O’Connor 
Alfonso García Navarro 
Francisco Vioente López 
Pedro Herbando Sainz 
Felipe Muñido Ballestin 
Vicente Elegido Marquez 
José Tolmo Jada 
Aorelio Tolíbar de la Vega 
Rodrigo García da Castro 
José Mafia Company 
Manoel Fernández Tuero 
Antonio Ripoll Cañellas 
Francisco Pérez Años 
Fraociaco Roiz Ayora 
Armando González Va

llina

U

»?

TJ

1» 

rt 

W

i determinan en el art. 181 en ene pi- 
{ rrafoa primero y segundo, y á contar 
: desde 1.* de Julio de 1898.
s

î

[

Relación de los aspirantes que han sido apro
bados en el primer ejercicio y que pueden 
preseutarse 4 ser examiaados d*l segando. 
Los que tengan número oemprendi- 

60 entre el 1 y el 200 inclusive, y no 
Eguren en esta relación, han sido des

aprobados ó no ee han prasentado á 
exátnen.

Loa que tengan número posterior al 
260 no han sido oalificados hasta la fe
cha.

178
180
181
186
187
193
196
196

n
»

«

n 

n 

»

Números. NOMBRES

1
6
6
8

12
17
18
22
23
25
27

D.

n 

n 

» 

n

n

28
30

«

34
41
60
62
66
57
58

Practicad* la liquidaoión par la Ad- 
minietraoión de Hacienda, resella que 
el expresado D. Antonio Gálvez debe 
eatisfaeer por oootas y reoargos la can
tidad de 71’70 pesetas, y además 48 
pesetas au oonoepto de penalidad, pa- 
diendo raoarrir on alzada dentro del 
plazo de tres meses, contados desde el 
día eignieota al que aesrezoa él presen
te edicto en la Gaceta de Madrid, para 
ante el Trifannal Coiitencióaó-Adinínis-

J trativo, según la facultad qoe le otorga 
I al art. 127 del Reglamento de Procedi- 
1 mientod econômico-administrativos de

Í
' 16 de Abril da 1890, por haber termi

nado oca este fallo la vía gubernativa, 
conforme al art. 62; debiendo advertir- 

j le que en el término de tercero dia ha 
j da iegresar lae oantidades liquidadas,

»

» 
f.
í

Miguel Soja Viedma j
Manuel Alfaro Vázquez j
Domingo Ignacio Morales ' 
Virgilio Lópea Gil 
Ezequiel García Martínez 
José A. Mendez
Manuel López Andrés

Mariano Fernández Fi
guerola

Tiburcio Avila González
Salvador Morales
Jiibto Alhambra Peña
José García Villalba 
Domingo Poveda Garola 
Ramiro Añibarro Lázaro 
José María García Serrano 
Rafael Terán López

según preceptúa el art. 83 del repetido 
Reglamento, y que de no verifioarlo, 
se procederá à beoerias efectivas por la 
via de apremio.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto inserto en el Bolktim 
OnoiAi de la provincia, para que llegue 
á conooimiento del interesado.

Córdoba 22 de Jnlio de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

J

Í

Madrid 22 de Jnlio de 1899.—El , 
Secretorio del Tribunal, José Lon y ’

OiioiAii de la provinoia, para que lle
gue á oonooimiento de la interesada, 

Córdoba 22 de Jnlio de 1899.—El
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA

Núm. 2347
Don Tosí Orti* y Laque, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
urbana, rústica y pecuaria de este tér
mino municipal, para el año eoonómi- 
00 actual de 1899 á 1900, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, para que loe oontriboyentes 
en él compreadidcs puedan examinar- 
loe y formular cuantas redamaoionea 
estimen prudentes,

Hinojosa 20 da Julio de 1899.—José 

Ortíz,

Núm. 2366

Bago saber: que ignorándose el pa
radero de doña Oarman Moyano Mora, 
cuyo último domicilio conocido fuá en 
la ciudad de Oabra, plazuela de Juan 
Márquez, y á quien en 21 de Diciembre 
de 1898 se le instruyó expediente de 
defrandación por el ejeroioio de la in- 
dostria “Zapatería^, tarifa 4.‘, otase 7.“, 
núm. 104, por el investigador D. Ra
món Arnau, la Jauta administrativa 
celebrada en esta ciudad en 29 de Abril 
próximo pasado, acordó condenar á do
ña Carmen Moyano Mora al pago de tas 
oaotas y recargos dejadas de satisfacer j 
desde l.“ de Enero de 1898, más un

Albar^edB'”"'^'’ B *: El Presidente, Apa- pigargo eqoivelente el importe de 1»

ricio
(“facetan del dia 23.)

, oaota de tariia qae por an efio oorres'

Miguel Gosálvez
Sergio Martin Címeloa 
Joan Cobos
Bias Taracena la pi zúa 
Joaquín Muñoz Ramírez 
Eemaado Rico Rodríguez 
José Rico Rodríguez 
Angel Garola Arbeo 
Borique Pasoual^ Bayala 
José Vioieat
Florenoio Matias Mer- 

cbante

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N*m. 23S4

7)

n 

»?

n

Frano.” Carbonell Blanco 
Gregorio Garola Chin- 

chilla
Acisclo Lahera
Manuel Martínez Pinelta 
Vicente Isach Torrella 
Gregorio Orehnet del Amo 
Lote Ríos Sinohez
Vicente Martínez Romero 
Javier Tteoar Delgado 
Antonio Sánobez Carpin

tero

Don Ramón Montilla y Santorro, Delegado 
do Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que iguoréndose el pa 

radero de don Antonio Gálvez, cuyo 
último domicilio oonooido faé en la 
ciudad de Luoen», calle Catalina Ma
rín, OÚm, 39, y á quisa en 6 de Di
ciembre de 1898 se le instruyó expe
diente de defraudación por el ejeroioio 
de la industria de “Vente al por menor 
de eemiHas, tarifa l.“, alase 13/, núme
ro 33, por el inveatigador D. Kaustino 
García Enciso, la Junte administrativa, 
convocada oportnnamente para resol-

i

ponda á la indnetria ejercida, según 
dispone el Reglamento vigente.

Practicada la liquidación por la Ad
ministración de Hacienda, resulta que 
Ia expresada doña Carmen Moyano da- 
be satisfacer al Tesoro por cuotas y re
cargos la cantidad de 72’82 pesetas, y 
además 36 pesetas en oonoepto da pe
nalidad, pudiendo recurrir en alzada 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos desde el siguiente al que apatezou 
al presante edicto en la Gacela de Ma
drid, para ante el Tribunal ContenoioHO 
administrative, recurso que señala el 
art, 127 del Reglamento de Procedi
mientos en las reo! am aciones econó
mico administratives de 16 de Abril

Í de 1890, por haber terminado con este 
| fallo la vía gubernativa, conforme ai

varlo^ se ha servido acordar por una
nimidad declarar defraudador á la con- 
tribuoión industrial á D. Antonio Gal- 
vez, oomo comprendido en el caso pri
mero del art. 179, y por consiguiente 
incurso en las responsabilidades que se

art. 62; debiendo advertirle qoe en tér
mino de tercero día Ha de ingresar las 
cantidades liquidadas, según precep
túa «1 art. S3 del repetido Reglamento, 
y que de no verificarlo se procederás 
haoerlaa efectivas por la vía de apta- 
mío.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto inserto en el Bolstin

ENCINAS REALES
Núm, 2349

Don Antonio González y Ramírez, Alcalde 
constitucional da esta villa.
Hago saber: que el Ay untamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 16 del aotaal, y en oumpiimiento á 
lo preceptuado eu el artíoalo 66 de la 
vigente ley orgánica, ha procedido 4 
determinar el número de secciones pa
ra designar por sorteo el de loa vocales 
asociados que en unión de los Gonoe- 
jaies han de formar la Jauta municipal 
de esta villa que ha de funcionar du
rante el presente ejeroioio económico, 
y siendo uniforma el oonoepto oontrí- 
butivo da loa veoinoe de esta pobla
ción, ha diapuesto hacer el reparti
miento de aquellas por calles, á tenor 
de lo diapneato en la regla 3." de dicho 
arfíouio, resaltando la designación en 
la forma aigniente:

Sección pritnera.

Coneprende esta sección los contri
buyentes de las calles Iglesia, Real, 
Eapeotación, Señorea Curas y Pilar.

Sección eefftinda.
Comprende toa contrifauyentea de las 

oaltea Cuarterón, Pilarejo, Grama, Pó

sito y Piedras.
Sección tercera.

Comprende los contriboyentee de los 
callea Plazuela, Cruz, Pozo Dulce y Ba

rrionuevo.

1
 Sección cuarta.

Comprende tos contribuyentes de las 
callee Corona,Eras, Cantilloa y Obispo.

Y en complimiento á lo preceptuado 
en el artículo 67 de dicha ley, se pu
blica el presente para que durante el 
plazo de ocho días puedan los intere
sados reclamar ante la Diputación pro
vincial.

Encinas Reales 18 de Julio de 1899.
-—Antonio González.

RUTE 
NúmÍ23S8 

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde conati
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallindose termina

do el repartimiento individual de la ri-
64

1
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qnez* arbtot de sets término manioi- 
ptl, rare el prenenle ejeroioio de 1899 
¿ 1300, queda de manifiesto en esta 
Secretaria, dorante el plazo de ocho 
días, oontados desde el eigniente al an 
que aparezoa inserto este edicto en el 
Boletim OnoiAi, con el fin da que loa 
en él interesados puedan examinarlo y 
aducir contra el mismo las reolamaoto- 
nes que ¿ sus derechos convengan.

Bote 21 de Julio de 1899.—.Mariano 
Boldin.

PALMA DEL BIO 
Núm. 2363

Don Juan Maria Almenara Fuentes, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión al efecto, 
acordó ioaeen ouatro las secciones, bajo 
las ouaies se instruyera el expedients 
para en su dia la designación per sor* 
teo da la Junta municipal para el ac
tual ejeroioio, en armonía con lo que 
dispone el articulo 66 de la ley munici
pal vigente.

Palma del Etc 20 de Julio de 1839. 
—Jnan M. Almenara.

MONTURQUE
Núm. 2364

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago seber: que hallándose termi

nada la matrícula del subsidio indus
trial y de oo merci o de esta villa, para 
el corriente ejeroioio de 1893 à 1900, 
queda expuesta al público en la Score* 
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, que empezarán á 
oontaree desde el siguiente al en que 
aparezca el presenta inserto en el Bo
lbum Oeiüial de la provincia, para que 
los contribuyentes en ella comprendi
dos puedan presentar las reoiamaoiones 
que á su derecho convengan.

Monturque 19 de Julio de 1899.— 
Bafaeí de Lara.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2339
Don Fahiia Raíz Briceño, Juez de ias trac

ción de esta villa y su partido.
Por la presente, que se inaertará en 

la Gaceta de Madrid j Boletín Ofioial 
de esta provincia se cita, llama y sai- 
plaza al procesado, jitano, José (a) Ca
chero, cuyas sellas después se expresa
rán, á fin de que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juz
gado, á contestar á loa cargos que le 
resultan en el sumario que me hallo 
instruyendo por hurto frustrado de ca
ballerías, centra aquel y otro; aperci
bido que de no verifioarlo lo parará oí 
perjuicio á que hubiere logar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
oomo militares é individuos de la po
licía judicial. Se sirvan proceder á la 
basca y captura ds dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido y à mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en referido 
sumerio.

Dada en Fosadas á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Baiz. —El Secretario, 
Félix Nogués.

Seña»
Un jitano llamado José (aj Os obéré, 

' de estatura alta, delgado, moreno, con 
bigote negro y da (álos treinta y des 
afios de edad, el cual ha habitado en 
Córdoba, en la casa número 16, entran
do por la pneita de Almodóvar, en la 
segunda calle de la izquierda.

MONTORO 
Núm 2SS2

El eeftor Juez accidental de inetrno- 
ción de esta ciudad y su partido, en 
resolución de este día, dictada en cao- 
ea criminal que instruye por el delito 
de hurto de caballerías, contra Calixto 
Fernández Sánchez, he acordado se ci
te á Antonio Moreno, cuyas señas son: 
bajo ds cuerpo, fornido, rubio, de unos 
treinta y seis años y con bigote, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, comparezca an
te este Juzgado, á fin de prestar decla
ración en indicada cansa, entendiéndo- 
se qne dicho término empieza á correr 
y oontarse desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bolk- 
tin OíioFAL de esta provincia; aperci
bido qne ds no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á diez y seis de Ja- 
lio de mil ochocientos noventa y nue
ve.—El actuario. Licenciado Joan Mi
guel Criado.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2368

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Ovioial de esta provincia y 
Coceto de Madrid, se excita el celo da 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, para que proce
dan á la busca de dos molas, cuyas se
ñas al final se expresarán, hurtadas en 
la madrugada del catorce del actual, 
del sitio del Calvario, término munici
pal de Valsequillo, propiedad de Jesús 
Roiz Cerrato, vecino de dicha villa, y 
caso de ser habidas las pongan á dis
posición ds «ate Juzgado, con Ias per
sonas so cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan so legítima adquisición, 
por cuyo hecho ae instruye el oportu
no samario.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
uno ds Julio de mjl ochocientos noven
ta y nueve.—Alfonso Gómez.—El Es- 
oribano, Andrés Angel.

Seña» de la» mulo»

Dos muías pelo rojo oscuro, de diez 
y seis años próximamente, manos de 
marca las dos, una más baja que otra, 
con dos lunares blancos en el espinazo 
la más bsja.

BELMEZ 
Núm. 2362 

Cédula de citación
El señor don Heliodoro Diaz Plate

ro, Juez municipal de esta villa, por 
proyideaoia de hoy, recaída en diligen
cias que se siguen en este Juzgado per 
juegos prohibidos, ha mandado se oite 
á los aculados Francisco Merino López,

^ Jnan Pérez Sánchez, Antonio Toledo 
Ruiz y Justo Molina Herrara, da los 
cuales se ignora el paradero, para que 
álai diez de la mañana del día cinco 
del próximo mes de Agosto, comparez 
oan para celebrar el correspondiente 
jaioio de faltas, en la sala de Aadíenoia 
de este Juzgado, sito en el piso baje de 
Ia Casa Ayuntamiento ds esta pobla
ción; aparoibiéndolea que de no concu
rrir les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

? para en publicación en el Bouctin 
OpiciÁL de esta provincia y en la Gact 
ta de Madrid, expido la presente en 
Belmez á veinte de Julio da mil ocho 
cientos noventa y nueve.—El Secreta
rio, Tomás Pacheco.

£x;osiciilD de r ' 1900
La Comisión Ejecutiva de dicha Ex

posición ha oiroolado ya las invitacio
nes correspondientes á Bellas Artes 
para concurrír al Certamen. Los artis- 

! tas que deseen figurar en el mismo de- 
, berán aolioitarlo previamente, sueori- 
j hiendo al efecto la correspondiente pe

tición, en los impresos que se faoilita- 
' rán gratuitamente en la Secretaria de 
i la Comisión provincial fGobiarno civil 

de la provincia).
El plazo pATa formalizar las peticio

nes de inscripción provisional de que se 
trata, terminará el 31 de Agosto pró
ximo.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con- 
tinuaeión el siguiente documento:

«’....... Jeja GoliíriiaciúB
REAL ORDEN

Vieta la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
rnente, entre otras que cita, «Ia obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 

referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de loa 
derechos de inserción de los anuneioa 
en la Gaceta de Madrid^ y

Considerando, por último, qne 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en D 
sucesivo las Corporaoiones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el so
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva oD 
su caso, teniendo en cuenta para ©U® 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883,1®® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade' 
lantados por el Notario ó Notario® 
autorízantes de la subasta, si ést* 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ^^' 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi* 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 6.® d®‘ 
art. 36 del Real decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el do 
que se hayan celebrado dos subasto® 
al efecto, sin que en ellas se preso®' 
taran los licitadores, se exija igno' 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; eutendiéndos® 
también que si la Corporación llevo®® 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado coiitrO' 
tar, será ella misma la obligada 
abonar ai Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. );0^® 
su conocimiento y efectos consigné® 
tes; advirtiéndole que á la mayor br® 
vedad deberá remitir V. S. á 
Ministerio un ejemplar del BOLETAR 
Oficial de esa provincia en qne ® 
inserte esta Real orden. Dios S®®^,^ 
á V. 8. muchos afios. Madrid o 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-

IOS lEVOS REPARTIMIEKTOS 

de rústica y urbana, con arreé 
á los modelos oficiales, se haH®^ 

de venta en la imprenta del “P^^ 

rió de Córdoba», Letrados, l®*^
Imprenta del DIARIO DE COBOeBA
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